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Consulta No. 359'

10 de diciembre de 1,996.

DocLora
MarianeLa Mora,LeE
Dinectora General
Caja de Seguro Social
r s. D.

Señora Directora:

Doy respuesta a la Consulta que se sirvió plantearme
mediante la Nota identificada con e1 nunero D.G.'N'833'96 de
1,4 de noviembre de L996, en La cual se nos pregunta si los
miembros civiLes o componente civil de las antiEua,rnente
denominadas Fi¡erzas de Defensa de La Repúb1ica de Panamá,
ti-enen derecho a la jubiJ-ación conforrne a lo establecido en
el- Lit.eral a) del artículo 63 de la Ley No. 20 de 29 de
septiembre de 1983.

La norma legal-, materia de su ConsulLa, eé del siguiente
t,enor literal:

'ARTICULO' 63: tos miembros de las
Ftrerzas de Defensa de La RepúrbJ.ica de
Panamá tendrán derecl,¡o a s€tr jubiJ.ados po!.
los síguientes motivos.

a. Por haberse curnplido 25 años
servicios consecutivos o 30 años
servicios no continuos prestados dentro
la Instit,ución.

b. Cuando, en cumplimiento del deber,
queden inválidos de por vj-da o
imposibiLitados para prestar servicio.
c. A solicitud propia o por disminución de
la capacidad psicofisica, o por incapacidad
profesional o por conducta def icient.e, o
por sobrepasar 1a edad máxima
correspondiente a su g¡rado, después de
vei"nte años de servicios continr¡os dentro
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la institución. En este caso tendrán
derecho a que s,e 1es pague una asígnación
mensual de retiro que no sobrepase al 7AZ
de su últirno sueLdo. EI Reglament.o
establecerá la forma de determinar 1a' cuantia de la asignación.

Parágrafo; En 1os casos de los literales
a) y b) del presente Artículo Ia jubilación
se concederá con eI rango inmediatamente
superior aL que obtenga eL benefíciario y
con Los priviJ.egios inherentes aL nuevo
rango. t
(Slrbraya y resa1ta La Procuraduría)

Como se deduce de esta disposición legal, la misma
establ-ece los presupuesLos por los cuaLes l-os miernbros de la
Euerza Pública adqui.eren e1 derecho a la pensión de Vejez, de
manera excepcional a la norma general, pues su primer literal
establece que la misma se adquiere por haber cumpli-do 2s años
de servicj-os continuos prestados en l_a fnstitución.

Por ot,ro lado, eL Titulo II de la Ley Orgánica de 1a
Fuerza Pública, al- referirse a la organización de los Mandos
Militares, dispuso en su artícuIo 29 l-o siguiente:

*ARTÍ CULO 29: Además de l-os cargos y
grados r,nilit,ares, l-as Fuerzas de Defensa de
la República de Panamá podrá coatar coa ua
cor4poaeate civíL para el qry¡Limíe¡:to d.e
s¡.¡s fuaej''oz,ea.

EZ corytonente civiT no osteatará gzado
miZitar ni ter;drá c,az'ácter d,e ageate de J,as
autorj,dadee; su remuneración será fijada
conforme a l-os sueLdos que 1e corresponden
en relación con el trabajo desempeñado y
sl4,s misbros gozaráa de Zos . de'.ecbos que
corcesP,or'den aZ testo d.e J-os eryrJ-eados
p{tbJ-icos, del- país. /,
(Subrayado y resal.tado nuestro)

Tal y como se infiere de Las normas transcrj_tas, La Ley
orgánica de ra Fuerza Publica, previó la poslbilidad de crear
dentro de las Fuerzas de Defensa de la República de panamá,
un componente civil para el cumplimiento de los fines
administrativos y técnicos de la rnstitución, quienes no
tendrían cargos o grados mílitares, y cuya remuneración seria
fijada conforme al cargo para el cual fueron nombrados.
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De i gual forma, esta norma est,ableció que este

coú4ponente ci-vil gozaría de X.os derechos qpe corresponden aI
"r*r" d,e Los em¡rJ,.eados prúbticos d,el paísn 1o que da a
-"ntutrO"r claramente que estos cargos ci-vil-es no cuentan con

iár *i"*o" derechos y obligaciones que tienen aquellos que si
-fá*^n parte de los mandos mílitares (C]asif icación
Irofesionlf de los grados militares) . Por 1o anteri-orr €s

Zlát" identíf icar que dentro de la Fuerza Prlbli-ca' sus

ñi.*Ut"" adquieren el derecho a jubilación, dependiendo de1

componente a1 cual pertenecen.' Veamos:

a). La primera, QUe Se reconoce a 1os funcionarios
sue ostent,an grádos militares y que ejercen funciones
iJii.iur.", rosl que según e1 Literal a) del articulo 63

transcrit.o, se leJ concede luego de haber cumplido 25 años de

servicios consecutivos o 30 años de servicios no continuos
prestados dentro de 1a Inst.itución, y 1os que ingresen a

iártir de l- de enero de 1985, quienes adquieren este derecho
'0"" haber cumplido 30 añ9q de servicios prestados dentro de

ia rnstitución. La jubilación especial, como régimen de

excepción, prevista pára 1os miembros de la Fuerza Pública
cLasificados dentro de los rangos militares, fue concebida en

base a l-a nat,uraleza misma del servicio que prestan y en el
cual cobra vital i-mportancia Ia peligrosidad que revi-ste las
Labores que 1os mismos de.sempeñan.

b). Por otro l-ado, tenemos la jubilación que se otorga
aI componente civil que no ejerce funciones poJ'iciaLes y que

es iguar a la que le corresponde al-. resto de'los empleados
púrb1ícos del pais. o sea la establecida en el artícu1o 50 de

ia l,ey Orgánica de 1a Caja de Seguro Social, Qu€ di.spone:

*ARTICULO 50: La Pensión de vejez
tiene como finalidad reemPlazar
dentro de ciertos limites los sueldos
o salarios que deja de Percibir el
asegurado al ret j-rarse de Ia
ocupación que desempeña. Para tener
derecho a la Pensión se requiere:

a) . Haber cunrplido cincuenta y cinco
(55) años de edad 1as mujeres Y
sesenta (60) los hombres
b) . Haber acreditado Por l-o menos
ciento ochenta (L80) meses de
cotizaciones.
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Parágrafo:
A partir del Lero. de enero de 1995
la edad requerida para tener derecho
a 1a pensión de vejez será de
cincuenta y siete (57) años para las
mujeres y sesent,a y dos (62) años
para 1os hombres".

Por l-o antes expuesto, nuestra respuesta a su
interrogant.e es que 1os funcionarios públicos cj-vi1es o
cornponente civil de la Fuerza PúblJ-ca, NO tienen derecho a la
-iubilación excepcional que contempla el Literal a) del
ártículo 63 para e1 componente militar de la Fuerza Públican
pues los mismos no ejercen funciones policiales nj- tienen
carácter de agente de la autoridad.

Al componente civil de est.a f nstitución de Segurj-dad
pública le corresponde todos los derechos que poseen e1 resto
de los empleados públicos del Estado, enLre los que se
encuentra eL de la jubilación, previsto en el artículo 50 de
la Ley Orgánica de 1a Caja de Seguro Social.

No obstante todo 1o anterior, áf realizar un detenido
análisis sobre el caso particular de la Solicitud de
Jubilación EspecJ-al del Licenciado BAITBTNO VAIDÉS, vemos que
se presentan condiciones muy especiales que determinan que eI
rnismo a pesar que cumplió sus 25 años de servicj-o dentro de
La prenombrada Instit.ución de'Seguridad PúbJica en un cargo
civil y no mi1ítar, eI mismo siempre desarroLló funciones
policiales y estaba ínvestido de1 carácter de agente de
autoridad.

Dicha aseveración, se basa en que el petente ingresó a
l-a PoIicía Nacional como componente efectivo con rango
militar el 11 de febrero de I97I y ostentó rangos militares
por 20 años, para post.eriormente ser ascendido a cargos
técnicos donde se exige la idoneidad para desempañarlos
(Abogado II, Asesor Legal), y en los cual-es continuó
.ejerciendo funciones policiales tales como 'Jefe u Oficial de
Plaz.a. Además, se debe tener presente que el Licenciado
VALDÉS ingresó a 1a Policia Nacíonal L2 años antes que se
previera la posibilidad que 1a Fuerza Pública contara con un
componente civil, y que la Ley vigente ( Artículo 12, Ley 44
de 1953) a la fecha de su ingreso contemplaba el derecho a
jubil-ación a los 25 años de servicios continuos.
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Atentamente,

ALma Montenegro
Procuradora de

) /¡' \l

de Fletcher.
Ia Administraci-ón

De esta manera dejo expuesto mi criterio en torno al
aerecfro a jubilación que posee tanLo el componente civil como

iil¡"r d; Ia Fueiza Pública. Reciba por tanto las
iáéuri¿aoes de mi aprecio y consideración'
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